
     

Guayaquil, 2 de diciembre de 2020 

Señor 

FRANCISCO JOSÉ RIZZO REYES 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TERMINAL LOGÍSTICO DURÁN S.A. (TLD), 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como 
PRESIDENTE de la misma, por el periodo de Cinco años que fija el Estatuto 
Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

Sus deberes y atribuciones consta en la escritura de constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, 
abogado José Antonio Paulson Gómez, el 11 de enero del 2011, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 del mismo mes y año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Fabián Marcelo Prieto Bowen 

Gerente General 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui reelecto según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 2 de diciembre de 2020 
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FRANCISCO Josk IZZO REYES 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.268 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:46 

       

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TERMINAL 
LOGISTICO DURAN S.A. (TLD), a favor de FRANCISCO JOSE 
RIZZO REYES, de fojas 94.309 a 94.312, Libro Sujetos Mercantiles 

número 16.235. 

ORDEN: 42268 
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Mgs/César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 

Guayaquil, 04 de diciembre de 2020 

REVISADO POR: A 
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